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FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Fuentes primarias y 

fuentes secundarias.  

Las primarias son: a) los 

tratados 

internacionales; b) la 

costumbre 

internacional, y c) los 

principios generales del 

derecho. 

Entre las fuentes 

secundarias se 

encuentran: a) las 

decisiones judiciales de 

los tribunales 

internacionales, y b) las 

opiniones de la doctrina 

del DIP. 

Los tratados 

internacionales 

Los tratados 

internacionales son 

acuerdos de voluntades 

entre dos o más sujetos de 

DIP con el propósito de 

crear o transferir derechos 

u obligaciones de DIP. 

La costumbre 

internacional 

Constituye una fuente 

jurídica no escrita que 

cuenta con dos 

elementos 

constitutivos: 

Objetivo Subjetivo 

(consuetudo) 

consiste en 

una práctica 

general. 

(opinio iuris) es 

el 

reconocimiento 

de dicha práctica 

general como 

jurídicamente 

obligatoria. 

La costumbre internacional 

puede surgir mediante un hecho 

positivo: una conducta o 

declaración, o mediante una 

abstención. 

Los principios generales 

del derecho. 

Se entiende aquellos 

principios éticos o políticos 

fundamentales, que 

inspiran o que forman parte 

de los sistemas jurídicos 

nacionales 

Se reconocen como 

tales: 

La responsabilidad 

internacional, la 

indemnización, el 

enriquecimiento sin 

causa, la buena fe, 

etcétera. 

Las decisiones judiciales y 

la doctrina 

Tanto las decisiones de los 

tribunales como las opiniones 

de los juristas des- tacados del 

DIP son medios de ayuda para la 

interpretación de las normas del 

DIP. 

Ayudan a conocer las prácticas que 

se reconocen como vinculantes u 

obligatorias por los Estados. 

Otras fuentes: resoluciones 

de organizaciones 

internacionales, softlaw, 

equidad, actos unilaterales 

de los estados 

El ius cogens: Estas normas han sido aceptadas por la 

generalidad de la comunidad internacional como 

obligatorias y sólo pueden ser alteradas por otra norma 

del mismo tipo  

Se pueden encontrar: 

La prohibición de la esclavitud, la prohibición de la 

tortura y la prohibición de ataques armados. 

El soft law. Los Estados no se están dispuestos a adquirir 

nuevas obligaciones de DIP mediante la firma de tratados 

internacionales, pero que tampoco están de acuerdo en 

que determinadas situaciones permanezcan sin regulación 

alguna. A estos documentos que contienen más 

obligaciones morales que jurídicas se les engloba bajo el 

concepto de soft law. 

Los tratados internacionales en particular Los tratados 

internacionales son, por su número, la fuente más 

importante del DIP 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR 

El establecimiento de 

relaciones y misiones 

Diplomáticas y 

consulares. 

El derecho Diplomático 

se encuentra regulado en 

la Convención de Viena 

sobre las Relaciones 

Diplomáticas (CVRD) de 

1961. En la CVRD se 

codificaron las normas 

de costumbre 

internacional sobre la 

materia. 

 Las funciones de una 

misión Diplomática y 

consular. 

El concepto de misión 

Diplomática se refiere al 

grupo de personas que 

como órgano del Estado al 

que representan cumplen 

con las tareas Diplomáticas. 

Las tareas de las misiones Diplomáticas 

a) la función de representación y de 

protección de los ciudadanos del 

Estado al que representan; b) la 

función de comunicación entre el 

Estado que representan y el Estado 

en donde se encuentran, y c) la 

función del fomento de las relaciones 

del Estado al que representan y del 

Estado en donde se encuentran 

La inviolabilidad en 

materia Diplomática y 

consular. 

Según lo dispuesto por la fracción I 

del artículo 22 de la CVRD los recintos 

en donde operan las misiones 

Diplomáticas son inviolables, por lo 

que queda prohibido que el Estado en 

donde las mismas se encuentran 

establecidas lleven a cabo cateos, 

registros o inspecciones. 

Propositos: 

La protección de los documentos y 

de los archivos Diplomáticos. 

La libertad de acción 

La valija y el correo Diplomático 

La inviolabilidad del recinto 

consular 

Las inmunidades y los 

privilegios en materia 

Diplomática y consular. 

Según lo dispuesto por el 

artículo 29 de la CVRD la 

persona del Diplomático es 

inviolable. Esto significa que no 

pueden ser objeto de medidas 

coactivas por parte de las 

autoridades del país en donde 

prestan sus servicios. 

Inmunidad significa que el 

Diplomático no puede ser sujeto 

a procesos judiciales ante los 

tribunales nacionales del Estado 

donde presta sus servicios. 

Derecho del mar 

El ámbito espacial de 

validez de las normas 

del derecho del mar se 

compone de, por una 

parte, las zonas marinas 

sujetas a la jurisdicción 

nacional de los Estados 

y, por la otra, las zonas 

marinas que se 

encuentran dentro de 

un régimen de 

jurisdicción 

internacional. 

Las zonas marinas de 

jurisdicción nacional son 

Las aguas interiores, el mar territorial, la 

zona contigua, la zona exclusiva de 

pesca, la zona económica exclusiva y la 

plataforma continental. Las zonas 

marinas de jurisdicción internacional 

son la alta mar y los fondos marinos y 

oceánicos y su subsuelo, fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional. 

El mar 

territorial 

y la zona 

contigua. 

Estrechos 

utilizados 

para la 

navegación 

internacion

al. 

Esta

dos 

arch

ipela

gico

s. 

Zona 

econó

mica 

exclusiv

a. 

Derecho  aéreo 

La expresión Derecho 

aeronáutico remite al 

conjunto de normas 

jurídicas que regulan la 

navegación aérea y el 

establecimiento y uso 

de sus infraestructuras, 

sea con fines civiles o 

militares 

Derecho del 

espacio 

ultraterrestre 

Está conformado por aquel conjunto de 

normas jurídicas relativas a la regulación de 

las actividades espaciales por parte de los 

Estados, de los organismos internacionales 

y de las entidades no gubernamentales. 
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